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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00752 – 00

Reconózcase  a  la  abogada  GLORÍA  PATRICIA  MARTÍNEZ  RESTREPO  como
apoderada  judicial  del  único  demandante,  en  los  términos  del  poder
inicialmente conferido (pág. 16-17 pdf 01) y la sustitución efectuada (pdf 18), advirtiéndole
que  en  lo  sucesivo  deberá  actuar  desde  la  dirección  electrónica  que  tenga
inscrita en el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados (inc.
3° art. 122 CGP; art. 3° DL 806 de 2020; art. 18 Acuerdo PCSJA21-11840 de
2021).

Agréguese  al  expediente  la  constancia  de  envío  de  comunicaciones  a  la
dirección  física  de  los  demandados  con resultado «residente  ausente»  (pdf  16),
llamándose  la  atención  a  la  parte  demandante  porque  no está  leyendo  los
autos ni atendiendo las directrices impartidas en la medida de que insiste en
indicar en la documental que los convocados «[cuentan] con el término de [5]
días a partir de la presente notificación» cuando se trata de una citación, pues
la notificación eventualmente se realizaría por aviso (arts. 291-292 CGP).

Requiérase a la parte interesada para que en el término de treinta (30) días
siguientes a la notificación por estado de esta decisión proceda a enviar en
legal forma la citación para notificación personal y eventual aviso con copia
cotejada del auto admisorio a la dirección física de los demandados acatando la
explicación suficiente dada en autos del 11/02/2022 (pdf 12) y 22/07/2022 (pdf 15)

o intente enviar la demanda, su subsanación, la totalidad de los anexos y el
auto admisorio como mensaje de datos a la dirección electrónica respectiva
acreditando  el  acuse  de  recibo,  so  pena  de  terminar  el  proceso  por
desistimiento tácito (arts. 291, 292 y 317.1 CGP; art. 8° L. 2213 de 2022).

Secretaría controle términos

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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